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E in la ciuiad de luayaquil, Vapitel de le “rovincia 
E uti Y 
E “in: > o - , 
Bs del Uuayas, Hepública del Ecuador, hoy dig miércoles 

Faros * 
veintiuno de Noviembre de mil novecientos setepta i 

nueve, ante mí  Abo gado Es olral CAD lu LO SUAmi4 Notario 

de este Cantón, comparecen: por pra parte, la “ompañía "Pra 

a z. , o a . e Vendo Uablialio Naduita U, LiVA,”, representada por la señora 
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   qe OE ñ Dri e . s dUndsia aniUn JE ml? quien declara ser ecustoriana, 
— a 

viuda, dedicada al hogar i domiciliada en esta ciudad,en 

13 

          

14 

”. su calidad de Verente Ueneral, según nombramiento que acom= 

E paña; señor Capitán de Aviación “ONSALO GULÚVARA URqUit.. 
- “16 [———Á a >>> — 

5 40, quien declara ser ecuatoriano, por ' seus propios de- 

rechos, acompañado de su cónyuge señora DOKá UKQUIZ¿Ó 
18 

Vanunuca di  “JULVarti quien declara ser ecuatoriana, dedi-. 
GU 9 . 

Cada al hogar i domiciliados en esta ciudad; señor oe  » 
Jud Banudina CánuxaUs “quien declara ser ecuatoriana, 

21 TOA 

  

    
     

   

  

   
   

    

casado, ejecutivo i domiciliado en esta ciudad, por 

            

22 ——— —— —— ————— AT 

29 sue propios derechos; i señor “UMLEMÓO HiDaLoO  AnpR 

2 45, quien declara ser ecuatoriano, Casado, ejecutivo “i 

-. domiciliado en esta ciudad, por sus propios derechos, 

. r - A+ 

-. por otra parte, el Ban  Ionsiluxíal, representado po 

= el señor anu bUaniba SayUstiaUÍ quien declara ser ecua- 

  

toriano, casado, banquero i domiciliado en esta Ciudad, 

  

no. 28 
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Y en “ucalidad de GEREN LE según- nombramiento que 3 pt 

“sentado por el señor bus UBiAITBOGA PARZA quien declara 

no ser ecuatoriano, casado, banquero i domiciliado en esta ciu 

bo 

  

ji dad, en su calidad de Ubilam“E según nombramiento que acom=- — 
“paña; todos los comparecientes son mayores de edad, Ca- 

  

paces para obligarse i contratar a cuienes de Conocer 

  

       loe doy fe. Bien instruídos en el objeto i resultado     

    
     

      

      

    

       
        

esta escritura pública de constitución de compañía 

    

pontabilidad limitada i ecustituciones Ss hi= 

potecarior; a cuyo otorgamiento concurren con amplia 

  

i entera libertad, pera que la autorice me rese AAA ES gutorics me pres 

| la minuta que dice asf:- " SENOR NOTAKIO:_ En 91] 

tro de Escrituras Páblicas a eu cargo, eírvase autorifar 

| úna que contenga, el contrato social i los Estatutos de 

la Compañía de Hesponsabilidad 1; 

   

    

    

   

  

   
itada denominada "INMO 

Bi. JAbiá Priaua CinmPuAGA) C, LIVA i Sue ti tuciones de Deu o 

      
al 

Polblinaz. OLUEGANTES 2 

Hipotecarios, tenor     de           
         

    

las 
     
Comparecen al otorsamiento 

  

| de la presente escritura pública, las siguientes Pper- 
E AN 

sonasi señora JULibIA ANTUN VIUVA de DOUkbT nor los 

| derechos que representa de la Compañía PREDIAL CAPITAN 
Waduita  C,LTVA?, señor Capitán de Aviación GCNZALO GUB_ > 

o . Y 

Veda VHqUidO 5 su cónyuge ceñora DORA UMQUiZO VALEN 
¿ 

Lia de GUL Var JOS BAMULILiA 

  

           CHE.DRaui i_cedor 

uULrLioaly  HivalGO  anurntau. 3 por otra parte, autorizan- 

do la sustitución de deudores hipotecarios, com rece 

  

a nombre del BANCO TinritOMiAL de la ciudad de Guayaouil e 
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Ca EEN AS > mí a Os 

Uy SU UBH AO Í y pa HE AN señor nUvL blabla Dad en calidad de Verente' De [0 
: EZ e 

A 

F 

seu calidad de Verente, según habilitente que acompaña, 

lodae las personas mencionadas son de nacionalidad 

ecuatoriana mayores de edad,:casados, residentes en el 

  

Ecuador i hábiles para contratar. SESUNVA:_ Las personas 

que comparecen a constituir la V“ompañía señores JULIMTA AN 

  

TUN viuda de VUVMbT , £n representación de "Predial Capitá 

Néjera C“, Ltda.”; ií, úonzalo “uevara Urquizo, Jo:6 Barcio y 

  

na Chedraui y Úuillerm Hidalgo Andrade. por eus pro 

pioe derechos, declaran que es eu voluntad  conetitufr 

la Compañía de Responsabilidad Limitada denominada "IN. 

  

MOBIL iArúA PRAGA (1MPRAGA) C,DIDA.” para emprender en 0pt- 

raciones mercantiles i participar de su e utilidades, La Con 

- pañía se regirá por los Petatutos Sopíales i la Ley de “ompa 

Mas, ThnukrA:. ELOTATUTOS 5bE LA COMPANIA DE RESPONSABILIDAD 

bio Pava * ANMOBALLAMIA PRAGA (IMPAGA) E. LIVA,” ARTICULO 

PrudbrO:_/La 

te 

Compañía que se constituye por la presen- 

escritura blica se denomina "INMOBILIARIA PRAGA Civ 

Praia) C, LTvA * bajo * cuya denominación efectuará el giro 

ordinario de sus negocios i el desenvolvimiento de sue ac= 

tividades. Es de nacionalidad ecuatoriana, se constituye 
. AX: € , A so 1 actuará al amparo de las leyes del Ecuador, ARTICULO SE 

103. DOMuUILdO:Z 1 domicilio social de la Compañia 

      

uh Prava (ambnadaá) C.LeDA"., ee     

  

podrá establecer Sucursales o Agencias lugares otros en
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27 

del pales o del exterior. ARTíCULO mrcrro: Vosiutoi 

  

21 objeto de la Compañía "inwObrinsAnia Piaval 1ERAGA) 

  

U,blva." es el de administrar casa, edificios e inmu 

bles en general; comprar vender bienes raíces i efec 

  

tuar todos los actos i celebrar todos los contrato*e 

  

civiles permitidos por las eyes ecuatorianas siempre 

  

que tengan relación directa con su objeto. No fjercer 

  

actividades comerciales ni industriales, ARTICULO CUARTO - 

Ez plako de duración de la Compañía, es el de cincuen 
  

    

cripción de este contrato en el Registro Mercantil .- 

AXTiíCULO qQUiniO0:. CAPASAL SOCiaLe_ El capital social de 

la Compañía "IMMOBILIARIA Pra ( IMPHAGA) C, LTDA,” es 

  

el de TiúS  —MúiOsN:5S  DODUIANIOD TrHBINTA 1 CINCO MIL SU_ 

  

Caó dividido en tres mil doscientos treinta i cinco 

participaciones Sociales igualer, indivisibles i acumula 

  

tivas de UN MIL SUURLS cada una, La Compañía entrefkard 

  

a Cada ceocio un bertificado de avortación en el “que cdne- 

    

tará necesariamente ¿un carácter de no negociable, asi 

mo el número de participaciones que ¡por eu aporté -— 

ción le corresponde. ARTICULO SEXTO: La Compañía INMO 

  

BiLsARÍA PRAGA( IsPRAGA) C, LTDA,", se gobierna por medio 
V 

de la Junta General, se administra a travez del “eren 

A aca | te Principal i Suplente; i ee fircaliza por el Comisario 

  

ARTICULO SEPYIMOs. ATHIBUCION:S Ub LAS JUNZAS GENERA _ 

  

Li>:. Corresponde a las Juntas Úenerales de Socior,le 

  

galmente convocados i reunidos, como órgano i autoridda 

  

guprema de la Compañía; Uno)” Nombrar i remover 

  

ta año?, que +e contarán a partir de la fecha de ire- 

  

0 
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a lcs esóminietrecores o Gerentes. Norbrar 

plente pera los casos de subrogación; Dos) 

remuneraciones de los funcionarios .que elija; Treri-Appe 

bar las cuentas í los balances i las demás que lees 

cdrinistradóres; 

Cuatro.“ Autorizar la enajenación, hipoteca o la cone- 

hayan sometido a su 
       

   
        

  

           conocimiento los 

    

  

titución de cualquier ravenen imitación Je  domi=- 

/ 
nio de los bienes raíces de la Compañía; Cinco .-Acor 

    

dar el reparto de los beneficios anuales destinando 

  

reviamente los orcentajes ue correspondan a la re- Pp J 

serva_ legal; Seie Z Resolver acerca de la amortización 

    

socios; Ocho L Decidir acerca del aumento o dismipá - 

ción del capital illa prórroga del contrato social; 

  

m3 

Nueve . Resolver acerca de la disolucién anticipada de 
g 

la Cornpañía; Diez yA Acordar la exclusión deyY socioo 

de los csocioe de acuerdo a las causales señaladas en 

la ley; Once.-4 Designar a los Comisarios principal 

  

i suplente cada dos años, cuyas funcione entre otra 

        
ilar gon las de inspeccionar , vi 

les, los         

    

libros de contabilidad. de               

  

        ticar- arqueos de caja; Doce Nombrar liouidadores, 
        

  

señalar el procedimiento de la liquidación, las atri- 
———_—_— —_ _ _ _ —— A A A 2 2 AA—Á 

buciones ¡i reruneraciones de 1 

   
      
     ii               

       demás establecidas en la 
            y Ley o en los Estatuto 
  

   

    

ARTICULO OCTAVO: - 

  

RUN] CNES:    

      Socios son Ordinariesz o Extraordinarias. Las Ordina- 

    

           

    

    

          
    

       

    
     

   

£ Jliquidadores; i.fTreced- 
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rias se reunirán por lo renos uns vez al eño, dentro 

  

de los dos meses osteriorse ala finalización del 

ejercicio económico de la Compañía i las extraordina- 

rias, en cualouier época en las que fueren Convoca- 

das. Las Juntas Genrales de Socios serán convocadas 

por el Gerente, a su iniciativa o a pedido de so- 

  

io£ £ Le je e 4 cio que rTrepresenten el diez por ciento o mas del 

  

capital social. la convocatoria se hará por laílpren- 

    

     

  

sa, en uno de los periódicos de mayor circulación 

en el domicilio de la Compañía, con ocho días d 

anticipación por lo renos, al dia fijado para 1        
  

nión o mediante notificación ersonal o de no ser 

  

posible hacerlo personalmente, mediante comunitación de- 

jada en el domicilio de cada socio, con a misma an 

telación . entre la fecha de la convocatoria i el día 

  

de la reunión. En toda convocatoria se señalerá el lu- 

  

gar, día, hora, asi como los asuntos que sean objeto 

de la retmión. ARTICULO NOVENO:-/ JUNTAS UNIVERSALES: - 
1 ) 

No obstante lo dispuesto anteri g £ 

nerales de Socios, Ordinarias o Extraordinarias odrá 

      

reunirse sin convocatoria, en cuaslovier_Ingar del tem| 

rritorio 
    

   nacional, tratar ara     cualauier 

  

      
   

se encuentre presente la totalidad del cspital pagado 

  

i los socios, quienes deberán ecuscribir el acta, ace 

Junta. ARTICULO 

  

    ten unánimemente la celebración de la 
     

   DACIMO:- REPRISENTACION E LOS SOCIOS:% El o los eocio     

  

gue no puedan asistir personalmente a las sesiones d 

  

las Juntas Generales podrán hacerlo por medio de apo 
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E u- 005 La 

derados insti al no 2 - pods ' nor nadé 

tarial, los mismos que se otorgarán especiales , P 

cada Junta, a no ser que el apoderado r/óstente o 

conferido, ARTICULO ¿ÉCLMO Pridikos. |    general legalmente 

Salvo disposición en contraria de la ley o de los 

  

A Eetatutos, las decisiones de las Juntas Úenerales ee 

  

adoptarán por mayoría absoluta de votos Ae loe socide 

  

presentes en la reunión. bos votos en blanco ii las 

arán a la mayoría numérica. ARTICULO (O) 

QUORUM:. Lar Juntas Cenerales de "o- 

  

abetenciones se 

DECLMO  ShGUNDO: 

ra
 

      

  

cios, 'rdinarias o bxtraordinarias ese considerarán vá 

  

lidamente conetituldas para deliberar, primera con 

vocatoria, cuando los concurrentes a ella representen 

  

más de la mitad del capital social. %i la Junta no 

  

se pudiera instalar en primera convocatoria por fal 

    

ta de gúorum, se hará una segunda convocatoria, en 

  

la que la Junta se reunirá cualquiera que ¡ea el nú 

. í mero de socios que sistan, debiendo, para; el efecto 

1 
advertirse del particular .enla convocatoria. se 

haga. En las Junta Cenerales de Socios, Úrdinarias o 

Extraordinarias, solo se podrá conocer í resolver loe 

          

asuntos incluídos en el orsen del día de acuerdo co 

  

la convocatoria, bajo sanción de lidad de las deci- 

  

siones. AMIACULO ¿EULiO ThrCun0:l DIGNATARIOS: DEL GB _ Ó 

  

kenibi 1 verente *rincipal i el Verente Suplente 
E __AA> a A E KK<«+ K<+< <A 

serán designados por la Junta Cenera] de peines, dura- 

  

rá doz años en el ejercicio de eyes vnciones., nudien 

do ser indefinidamente reelegidos. "on atribuciones del 
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el Artículo cincuenta del 'odigo de Procedimiento Ui- 

> 

We rente! ar Procidir laz Juntas Cenrrales de “ocios; 

      
    

b) “umplir i hacer cumplir estos Eertatutos 1 las 

c)         
     
    

     

    
    

    

     

    
    

    
      

   
     

     

     
    

       

informar           Juntas;       resoluciones 

  

gue adopten dichas 
  

a la ' Junta UÚUeneral sobre la marcha i stión de los 

negocioe i operaciones de la Compañía ; d) Cuidar de 

  

que so lleve debidamente la contabilidad de la Pocie 

dad; 0)” Adminietrar la Compañía en la forma mas am- 

EH
, 

g
s
 

o 1 plia que le permita a esta el fin social; f 

  

eentar a Conocimiento i resolución de la Junta CGene- 

  

ral, los balances de operaciones realizadas, debiendo 

adjuntar un informe detallado i minucioso sobre el 

estado ¡i curso de los negociosy i proponer la dis- 

tribución de los beneficios; g%-—Ejercer—la- represen- 

tación legal, ¿judicial i extrajudicial de la Compañía: 

2 endrá además, todas las atribuciones consi adas 

  

en la ey de Compañías i las especiales ceñaladas en 

    

vil; h) Nombrar i remover a los empleados i mar tra- 

  

bajadores de la Compañía, concederles licencia 1 se*alaj- 

    

les la correspondiente retribución or_fsue  trabajos;i 

Suscribir los certificados de aportación i las actex d 

    

las Juntas Generales, en lae que actuará como >Yecre 

    

tario, uno cualquiera de los eocios concurrentes a 

          
           

      

  

- 

el libro de Registro de los Socios, en el que se 

  

anotaráín todas las transferenciaz de las participacio 

Cuidar que los libros de contabilidad _ se 
    

        

  

             
cuentren debidamente      llevados de acuerdo 
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AN CAS 
tú. 006 PS BS 

Vr Se e AN O Ni 

: : Él "eri 2 restar la cooperación debida al CÚomizarjibuwc: o NS 
: y Ta , na í A A iS 

éste estimo conveniente efectuar la fiscalizabtón de la' 

Empresa; 1) bjercer las demás atribuciones establécidos P 5 

o en estos betatutos. im aso de falta     
impedimento temporal del Verente principal, le subroga- 

  

/ 

rá el “erente Suplente con plenitud de / atribuciones. - 

AXTICULO  4ECLMO CUAKTO:_ DB LA PiSCALIGACION:. La fiecali 

. Y e 1 . . . zación de la Compañía estará a cargo de un Comisario 

. que será designado por la Junta CÚeneral para un períd- 

"> do de dos años, pudiendo ser indefinidamente reelegidd. 

  

  

10 

9 a Asimismo se nombrará un Comisario Suplente que dur 

a el mismo- período que el principal ¡i csubrogará aseste 

o en caso de falta o impedimento temporal. con plenitud 

s > . ? xl > » . pr La de atribuciones. Bl U“omisario eocio o no dela Comas d, 

o tiene las atribuciones, deberes i prohibiciones ertable 

. 16 

5 E LO> SOC10S:_ Son s de S sociost 
no respondan de las obligaciones de la Compañía sino co 18 ————  —————— AX 

0 19 el monto de sue aportaciones: b) I 1 e. j 

o »o Siones i deliberaciones de la Comnañía an iendo 2 

15 

cidos en la Ley de Compañí as. ARTICULO DECI 10 QUINTO: (is) 

las Juntas Cenerales, personalmente o por medio de apo- 
21 

  

2 derado, de acuerdo a lo establecido en el Artículo Dé. 

. cimo de éstos Estatutos. Por cada partici ación tendrá 

a derecho a un voto; c) Percibir los beneficios 
rresponda, de acuerdo a lo que al efecto resuelva la 

25 

  

e Junta General de Socios, conforme lo dismuesto en e 
Artículo Séptimo numeral cinco de estos Fetatutos: i 3) E 27 

  

s0 En general tendrán las demás atribuciones onsignadas



     
    

            

      

    

  

   
     

   

    

     

      
    

   

       

     
    

   
    

    
      

    
    

     
   
   
   
   
   

Aria JLo UU MO SEXO: Son obligaciones de log socios 

A omprir con las obligaciones señaladas en los presentde 

Estatutos j en la ley de Compañias. ARTICULO DECIMO 

SEPLLMO: -/No se podrán repartir sino utilidades 1faquid 

L tn el Artículo ciento dieciseis de la “ey de Vompañíar. 

Y, 

    

ra
 

  

FONVOS DE  RUSERVA:- Do las utilidades lfauidas i recau 

  

dadas de cada ejercicio económico, se destinará una cud- 

  

ta equivalente al cinco por ciento para la formación 

  

del fondo de la reserva legal de la Vompañía, hasta que 

dicho fondo alcance al veinte/ por ciento, por lo menog, 

del capital social. ARTICULO DECIMO NOVENO:_ DISOLUCION 

10 ' 

        

Y LAQUIVACION:. La Compañía se disolverá por tas causas es 

  

tablecidas en la ley de Compañías. Visuelta la Compañía se pdn- 
14 

  

drá en inmediata liquidación, la misma que se sujetará a las 

  

disposiciones de la ley de Compañía i a lás resoluciones de 

la Junta “eneral de Socios. ARTICULO VIGLSIMO: SUSCRIPCION' 

  

PaGO LEL CaPr Tal SOULAD: El capital social de la Compañía 
18 

  

19 

. suscrito i pagado por los socios de la siguiente manera!La 
o 

  

Compañía Predial Capitán Nájera C.ltda., ,ha suecrito trescie 
21 A o | 

      

a a tas trece participaciones de UN MIL SUCRES cada una que equi 
A 

2 vale A TRESCIENTOS TRECE MIL SUCHES que los pagará mediante 

el aporte del inmueble Compuesto de solar 1 edifi- 
24 

  

25 cio de construcción — mixta, situado en la esquin 

  

> Noroeste de las calles Seje de Marzo número dieciocho 

  

     

  

. . . . . . v treinta i cuatro - treinta i seie ji C N 

blonjies 

27    

  

        pondiéndole la codificación al Urbana númer 

     



Cc 007 
ciudad        

  

cinco cero dieciseis - cero seis de la 

    
    

  

i medidas     linderos 

  

cuyos 

  

quil AL
 

r-
 

» 

con E 
JÚ
Di
c:
 

  

        

    

TI
MB
R|
 

por el lote D.L. con trece metros setenta i siete cen 

   

   

    

        

a dl a 
PANOR O « : 
> » tímetros; por el Pur, calle Capitán Nájera, con trece me 
< yo x : 

rt tros ochenta i tree centímetros; por el Este, con la 
yl Kc z .s 

Bl E E calle *eis de Marzo con dieciocho metros treinta i 
E 2 ? 

E o tres centímetros; i, por el Veste, con propiedad de Luip 

. Francisco Alvarado con dieciocho metroe diecisiete cen 

tímetros; todo lo Cual da un área de doscientos cua 
10 

9 12 renta í nueve metros cuadrados Cincuenta í ocho decí 

o 1 metros cuadrados. obre éste lote existe una construc 

  

ción de. tres plantas tipo mixta. PHbDIAL CAPITAN NAJE 
12 

a ka C, LÍVA, adquirió el dominio i propiedad del immuebik 

a detallado mediante su aportación en la constitución del 

1 Capital ; Social de la Compañía, según consta en la escri 

  

Í l 
tura pública celebrada ante el Notario dei Cantón Wuaya 

1? 

  

quil, dobtor Únstavo “alconf ledesma el diecisiete de Majr- 
q 

18 

  

9 zo de mil novecientos sesenta imnueve, e inscrita en el 

O so Registro de la Propiedad el mismo mes di años, La apo 

. tación la realizó la señora María MVoercedes Villaroel 

  

de Massuh, la señora María H. “'illaroel de Vásquez i 

    

2 

. María afaela V'illaroel de urillo con el objeto de o 

2. gar veintisiete aportaciones sociales: en el capital de 

. ProDiAl Cabilan NAJEEHA C, LPYA, Lose otorzantes de la cohe- 

. titución de la compañía "INMOBILIARIA PRAGA (IPRAGA) C, 

2 LÍvA.” señora Julieta viuda de Youmet por los derechos qub 

l 2 representa de PREDIAL CAPITAN NAJGRA C_LTUA,, señor Capitán



, de Aviación “onzalo “uevaia rquizo, señor José DBarciona A NN 

Uhedraui i señor Úuillermo Hidalgo Andrade, en ejercicio 
3 A XX o 5 ENANA NENE NN ATA ra a erre 

de la facultad prevista en la ey 

   

                 

   

de Corpañtlas avalúan       
la especie aportada, o sea, el inmueble detallado en el 

        

: presente Artículo, en la cantidad de QUINIENTOS NCVENTA Y 
8 : 

. SUCIAS a] que se le deduce la cantidad de DOSCILNTOS SETW+NT 

; Y Sido MU Shiblaiw0o CUadbvlA Y SuIS SUCHES VEINTISIETE : 

. CaulavUS por concepto de saldo de la hipoteca al Banco de Des 

cuento, por lo tanto lo aporta a la constitución de la Compa- 

HA 

ViGeS4idO PrclitO3 APGTACION EN ESPECIE: /21 Capitán GONZA 

  

    

    

LO GUBVartA UnqUisO, ha suscrito dos mil novecientos 
12 

  

    

diez participaciones sociales de UN MIL SUCRES cada 
18 

una equivalente a DOS MILLON*bS NOVECIENTOS DIEZ MIL 14 

  

, SUCHES que los pago mediante el aporte del inmue - $ 

  

ble compuesto de solar i edificio, situado en la ; 

% 
A 
4 
ns 

4 
¿ 

% 

16 

í 

esquina Noreste de las calles Seis de Marzo 4 La 
17 A 

: 

  

, . . | que en Guayaquil, correspondiente _a la manzana número 

*; i i » 
q » CUambníaA Y CuncO de la Parroquia . Urbana Roca, cu- 

20 yos_ "linderos i medidas son los ciquientesi Poy 

. el__ Norte, propiedid_ del señor 'uesta Bahamonde, 

con dieciocho metros i dieciocho centímetroes por 

18 

  

rn 

28 e1 Sur, calle_ Luque, con_ diecisiete metros - 

. treinta centímetros; por ' el Pote, propiedad . 

. de la señora “osa Ana Abril, con trece 3 

» me tros treinta i un  centíretros; i, por 

2 el Verte, calle Seis de Marzo , con  tre- 

ce metros -quince centíretros; medidas aue hacen una



6 008 
superficie total de doscientos cinta    tros ecusdrados ochenta idos  decimetroes 

'C
IA
L 
| 

tre el solar descrito existe un edificio     o 

3 > . y teda el área del terreno, siendo la construcción de m 

E, 4 
E misro de cemento armado, i se compone de una pla 
P " 

e 

ta baja i cuatro altos. “ue construído vor la E
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Compañía Ingenieros Nacionales CVonstructores AÁsocia - 

  

doe 5, A, (¿NCA) eegún contrato celebrado el doce 
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e 

. 
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L
e
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» Do. 

TED de “bril de mil novecientos cincuenta 1 cinco. La 

  

. Codificación Municipal del inmueble es cero tree- 
1 

9 cincuenta  i nueve - cero uno. %*1 señor Capitán de 
11 

  

Aviación  “onzalo Úuevara 'rquizo i la sñora “ora 

Urgqui zo Valencia de Vuevara adquirieron el bien 12 

inmueble me di ante escritura de compraventa celebra- 
14 

ps da ante el Yotario del Cantón, doctor Alberto *Yoba 
15 A e 

    

. illa Nivela el cuatro de Mayo de mil novecientos 

  

16 

  

a | setenta i reis e inscrita el doce del mismo mes i 

l año en el Hogistro de la Propiedad. El inmueble fub 
18 o 

9 comprado a «su anterior propietaria señora Úraciela CN 

  

hvilér Aray de CÚormtantine Bowen, quien a eu vez ad 

  

quirió el inmueble en estado de £goltería de la e€i- 
2 

    

guiente manera: Él eolar por Compra a loe cónyuges 

  

22 

a Jack lebed 4 luiva Sigall de lebed i laura Villa- 
Sa fuerte de Lebed según consta de la escritura pública 

> celebrada ante el Notario Público del Cantén “uaya - 

quil doctor Juan de “ios Morales Arauco, el trein - 

A 27 _ta de "Voviembre de mi noveciente Siperente—i—+eeg , 

o 29 Y inscrita los mismoe días i años: a e ze OE LO 
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12 

18 

14 

15 

16 

17 

18 

z7 

. rer Jack tlebed_i "ernando “eheg adanirieron el £olar 

por compra que hizo a su favor el Ingeniero Miruel 

  

Daltem Yibo, según consta de la reerpectiva escritura 

pública. loe otorgante de la constitución de la' 

  

Vompañía JNLOBLLIARLA PRAGA (LIMPRAGA) e. LIVA, , seño - 

.
.
 

  

$ 

ra Julieta viuda de Voumet por los derechos que Te 

  

presenta de Prbulal CAbiTan NAJ:ERA O. LIA, señor Ca- 

  

pitán de Aviación “"onzalo “uevara UÚrquizo, señor Josf 

  

Barciona “hedraui i señor Úuillermo H-da1lgo Andrade 

  

en ejercicio de la facultad prevista en la Ley de 
  

Compañtfas, avalúan la especie aportada, o sea, el in- 

    

mueble detallado en el presente Artículo, en la can- 

tidad de CLARO MILLONES QUINIAi¿NTOS CINCUENTA I OCHO 

dll QUIMILNTOS SiCHES, a] que se le deduce la can- 

  

tidad de UN MMALLON SEISCIENTOS CUARENTA 1 CINCO MIL 

  

SEi>oCiid Ob Vii NT UN DUCHES por concepto de saldo de 

h 

la hipoteca al Banco Territorial, por 1d tanto, lo 

aporta a la constitución de la Compañía én el valor 

| 
   

  

de DOS MaULLONÑES  NOViC du TOS 
       

LU — VIGES1440 DEGUNVOS_ APORTACIONES EN NUMERARIO:._ E ¡_ Á _ _ _>_EP >>>  _ QA 

socio señor JObE BARCIONA CHEDRAUI ha suscrito dl pa- a A e ca 

gado diez participacionee valor de UN MIL SUCRES ca 

da una; id, el señor GU¿LLERMO HIDALGO  ANURADE ha 
== 

suscrito  ¡i pagado dos participaciones valor de UN 
ET lí 0 O E _>E>  ->>—+—— 

  

> id SUURES cada una. Por todo lo cual, habiendo ei- 

do aprobadas por  lo2 secios los avalúvoe i apoX- 

t j e snpenj sc£ encuentra talon. 

grado el capital social de la “omvañfa, aque es de THHS 
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- 6092 

- : ot 2 y H 

OA IR ES POT A SS DES nidiCinlaniCe_ 20 

  

“elier cel. vroda el veintisiete de -avo de mide: 

cevortae ji seis ante el ovario doctor “ustavo Yalconí *edej- 

de la Propiedad el ocho de Junio 

e Til novecientos setenta i seis, los cónyuges Capitán de Aviá- 

citn vulsaALO GuUblama JnqgUtáO i señora VUHA URQUIZO VALENCIA DE 

vontiha otorgaron hipoteca a favor del Banco le rritorial, sobre 

el inrueble descrito en el Artículo veintiuno de la presente eg- 

  

critura, por un valor de DOS MILLONES De sUCke> £ indicado in 

mueble ha sido aportado en especie en la constitución de INMOBL_ 

  

biaisa Pravaldibicaa) C,LIVA, por el señor Capitán de Aviación 

  

GUN4ALO GUEVaita UsqUi4O en su calidad dé socio,por lo que todos 

los derechos % obligaciones que recaen sobre el predicho inmue 

  

ble son de exclusiva responsabilidad de la Vompañifa.En tal vir 

  

tud el “irectorio del Banco territorial de la ciudad de “uayaqdil, 

    

por ¡intermedio de su representante legal, señor HUGU SUARA BA_ 

  

QUERIA autorizan la sustitución del deudor hipotecario,que, a dar- 

  

tir de la inscripción de la presente escritura en el Registro 

    

de la Propiedad será la “ompañía INMOBILIARIA PRAGA(IMPRAGA)C, 

  

LIVA. tomando en consideración todo lo dispuesto en la escriture 

    

otorgada por el Uapitán de Aviación GUNZALO GUEVARA URQUIZO i de- 

ora Dura UsqUidO ValubiCia e GUEVAKA en feyor del Banco Territo- 

. 1 ip . . . . . rial. “ambien autorizan i solicitan al señor Re istrador de la 

Propiedad, que solo por esta ocaeión i para efectos de proceder 

  

a la sustitución de deudor hipotecario i del cumplimiento de 

las cláusulas de la escritura hipoteca indicada en este AÁrtíc 

  

lo, se levanta la prohibición voluntaria de enajenar la misma qhue 

 



tl 

deberá nuevamente inseribiree luero de la firma e ir cripción 

de la presente escritura de sustitución de deudor hinotecari 

      

   

    

a nombre de INiWOBdLLARÍA y Hara (umblicu A) U LTDA, Se deja expre/- 

  

   
   

  

Sa constancia que los saldos de los valores adeudados por la 

hipoteca que los saldos de los valores adeudados por la hirole- 

  

   

   

  

ca indicada en este Artículo es de Un ¿MMALLON SEISCIENTOS CUA 

SEBNTVA Y UIÑUO mil Dedo Lada TOD VhiN td Un DUCRES que serán de cdr- 
  

  

   go exclusivo de ANMOBIL EA REA PrarA(asipnaGA) C LiLA a partir 

la presente fecha.Lbos socios fundadores de la Compañía INMO B 

Linda Prabald4mPrAGa) C,LIVA, declaran a nombre de ella que 

    

    

    

   

  

10 

men i ee obligan incondicionalmente para con el Banco lerritd- 
11 

  

rial en los mismos términos de la escritura de hipoteca cons 
12 

  

  

titulda por el Capitán de Aviación “onzalo Úuevara Urquizo i q 

  

   
   

  

18 

  

Dora Yrquizo Valencia de UÚuevara,autorizada por el Notario ddc- 
14 

  

15 

      

cientos setenta i seis; i, se constituyen garantes solidarios 
16 

          

a favor del Banco Territorial por las obligaciones derivadas 
17 

  

della escritura pública de hipoteca antes citada que ha contilaÍ- 
18 A 

  

19 

    

trumento p“blico,garantía que subsistirá hasta la total canc 

      

lación del mutuo con hipoteca que grava el inmueble aportado 

    

21 

    

a la nueva V“ompañla, ARÍ1CULO Viurblo CUARIO: _SUS TI TUCION DE 

            

22 

2 UbUdr HIPO CardO:- Mediante escritura pública otorgada ante ll 

Notario doctor Úustavo Falconí +edesma el tres de Mayo de mi 
24    

      

   

  

| novecientos setenta i cuatro inscrita el quince de los mísmos 
25 AAA | 

2 | ves i año la Compañía ProliaL CAPLTAN NAJbKA C_LTVA hipotecó 

      

2 Banco de “escuento de Vuayaquil, en garantía del pago de tod    

      

20 las obligaciones derivadas del contrato de préstamo que cele 

    

tor “ustavo Falconí ledesma el veintisiete de Mayo de mil nove= - 

     



  

10 

au 

18 

mM 

15 

16 

17 

13 

19 

27    
   

Y 

    
   

| a 
es 0 ae el 

ron por la cantidad de CUaliiCaio loo CabcUba TA pil SUU MES 
4 Y 

el inmueble descrito en el Artícul> Vigésimo de,esta escritor a 

r A En t 5 ES / 

re. La señora dUldnla an Uh dub JLULLL por los dekechos que”, O y 
De , e e , 

oe 

presenta de la Compañía Prbuial Cablial 1. Adisria C.LIUE SE e 

rs que el inmueble que hoy aporta i transfiere a la Compañía 

  

IimosIuianda PravA(IPraGA) C,LPVA, paga a dominio de ésta. 

  

con el gravemen hipotecario antes referido, ARTICULO VIGES Ad 

  

QUiN-O: Los socios fundadores señores JOBE BARCIONA CHEDRAUA 

  

Capitán GUNVALO GULVaRa URQUIZO 4 GUALLER:O HIDALGO ANDRADE 

  

declaran que aceptan el aporte i transferencia de dominio de 

  

inmueble anteriormente i que efectúan la CUompañía Predial Cg 

  

pitán Nájera C.ttda. a favor de la Compañía INMCBILIARIA PRA 

Gá (LibitiGa) C,LTLA, en los mismos términos del contrato ori 

ginal_i_cor la hipoteca a favor del Banco de Vescuento i quel, 

en consecuencia, la Pociedad hoy fundada, asume 1 se obliga 

incondicional e irrevocablemente, el cumplimiento de todas 

cada una de las obligaciones para con el Banoo de Vescuento, 

expresando que aceptan i reconocen la constitución i vigen- 

] 
cia de la hipoteca, la misma que según liquidación cortada 

al treinta de Junio de mil novecientos setenta i nueve que 0e- 

claran conocer i haber aprobado por unanimidad, asciende a lb 

  

cantidad de PUSCIELNMTOS SEIENTA 1 Sb1S MIL SETECIÓNTOS CUAREN 

Ta £ 5uib SUUKLS VEINTUSIb Ta ChNTAVOS pago que deberán efecthar 

mediante dividendos semestrales fijos de CUARENTA 1 DUS MID 

CUA Cu Go SETENTA TI Sbib SUCRES OCEANIA 1 DOS CENTAVOS 

  

a partir del que vencerá el treinta iái uno de Diciembre de 

mil novecientos setenta i nueve inclusive, en la misma formal 

plazo i demás condiciones estipulados que constan en la escrh-



    . : tura pública que celebró la “or ja PRSDIAD Caral di 

C,1ÍVA,i el Banco de Vescurnto, ante el Notario. doctor 

  

     

  

        

   
      
      

       

   
   

  

Wustavo Falconí Ledesma el tree tay. e il no= 

vecientos setenta i nueve, inscrita el ovuvince de loe 

  

mismos. Y] señor LU1b CUHIRiBOGA PARRA, a nombre 4 

    

en representación, en eu calidad de Gerente del Ban- 

  

co de Descuento declara que acepta que la Compañía 

    

Piúblal CAPITAN NAJuRA C_LIVA, aporte di tr A RA GAESLAN Nadita UL LIDA, aporte i transfiera a 
la Compañía INMOBILi1AMiA PRAGA ( IWPRAGA) C_ LIDA, er 

  

   
     

    
    
   
      
   
    

      
    
       
      

     

    

    
   

      

     

  

     

  

  

dominio del inmueble hipotecado a favor de su re- 
    

    10 

  

       

    

      

presentado, asi como la eustitución de los deudores 11 A A a o a a 5 5 o o o 5 5 o 5 5 5 5 e rc 
  

hipotecarios Compañía PREDIAL CAPITAN NAJERA C, LITA, 
12 

  

  

18 

en los términos i condiciones constantes en esta ez- 
14 

  

critura pública i en la de contrato de prés tamo de 
15 

  

amortización gradual con hipoteca celebrada el tres de 
16 

OA A<q<mA 22 22 

Mayo de mil novecientos setenta 1 nueve, ante el No. 17 

  

tario doctor Gustavo Falconí Ledesma inscrita el ouin- A OSO. “ur tavo “alcont tedesma, insc) 18 

ce de los mismos, bien entendido que esta autoriza 
19 

ción para transferir el domínio i la aceptación : de 

21 nuevo deudor hipotecario no implica novación ni prérro. 

ga del plazo del contrato original, ARTICULO VIGESI1LMO 

  

22 

179.01 97M GANAN TIA SOLDIVARIA:.. E señor José Barciona Che. 
23 a 

draui declara que se constituye como garante *olida- 24 
A A 

  

25 ' rio a favor del Banco de Descuento, de todas i cada AZAR A 28 UE —Tanc0o 0e -“e¿:scuento, de t 

. una de las obligaciones que ha contraído la compañía 2 

ÍnNMOBILIARLA PRAGA(IAPRAGA) O, LITA, en formación renun-      
   

27 

      
ciando a todo derecho el Banco      que          pudiere oponerse 
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27 

-10. bo 

acredor haciend de del icnas. de Aa a Y ' 
! E: SEA 

¿ i 
tía que ecubsietirá hasta la total cancelación. del: mu- 

  

A 

S NAPA A Sy : ITA nueva compañía deudora. AnlivcuLo Va Gh da O DEPRAMOS._ e 
rr 

ee | 

li) 

tuo con hipoteca que grava el inmueble a ortado-a: 14] “) 

TRANS dwCLá din JOMUNIO:. La eoñora JULIETA ANTON VA 

  

DA 0b UM vor los derechos e e Pr a enresente d 

Vial CAPATAN NAJukA C, LTUA, debidamente autorizada pOr 
1 

la Junta General de Socios cuva covia de 1 £ 

adjunta, aporta i transfiere el dominio del inmueble 

  

  

detallado en el Artículo V'igésimo de esta escritura 
  

  

de propiedad de la indicada Compañía, en el valor all 

    

miemo indicado i aceptado por los socios, en fa-= 
  

  

vor de la Compañía INMO BALA ARIA PRAGA ( IMPRAGA ) c 

LIVA, i declara que el inmueble no está sujeto _a 

exbargo prohibición judicial de enajenar o graver mo 
obstante se obliga _al csaneamiento por evicción de cod 

formidad con la Ley, Por su parte los señores Ca ; 

) e 

4 

Dota UxquiáO VALENCIA De GUEVARA en cali TA TANDA lb GUEVARA, en en oolidad de 

cón uge aportan i tra sj je en e domins3 o de LN a 

ble detallado een el Artículo Vigésimo Primero 

  

de esta  — escritura pública de propiedad de a 20 

ciedad conyugal que tienen formada, en el valor 

  

allí mismo indicado  i aceptado __por__los series — 

en___favor de la Compañía INWOSILIARIA PRAsA (TM 

PxaGA) CU. Livyá declaran Sue a inmueble no 

está sujeto a embargo O orohihicioye denon 

Oo Eravar sino únicamente ala indicada er escri 

 



de hipoteca celebrada ante el Notario doctor Únetavo 

  

     
    

   
   

Falconí Ledesma el veintisiete de Mayo de mil nove 

  

cientos setenta i seis e inscrita el ocho de Juni 

  

del mismo año en el Registro de la *fropiedad i 

  

la correspondiente _ prohibiciér oluntaria__de enajena 

no obstante se'obliga al saneamiento por evicción de 

  

conformidad con la ey, Los . gastos de transferencia de 

  

dominio de los inmuebles detallados, son de cuenta 1 
     

    
     
     
    

       

      

  

cargo de los socios aportantes Compañía que se constitu 

  

ejl . . y. todos los socios constituyentes responderán en forma 
  

10 

solidaria franté ala Compañía i con relación a ter- 
1 

  

ceros porel valor asignado a los inmuebles.Usted señor 
12 

  

Notario agregue las cláusulas de estilo para' la total 

2 validez del presente insérumento público.- firmado) Car 

los lLamboglia Falcon.” Abogado- Registro > € número once 

  

cero uno. Los otorgantes ratifican en todas_ sus pa 
Í 

- tes la minuta inserta que queda elevada a lescritura 

16 

17 

  

pública para que eurta eus efectos legales... DOCcU_ 

“Md EN TT 0 S H_ 4 B2121 1 7 4N 

18 

  

19 

  

   
   

TES. "Euayaquil ,Noviemb me 

tenta i nueve .- eñora Doña JULIETA ANTON DE Vi E L ,    
    

      

   
   
   
   

    

  

21 

  

Viudad.- “etimada reñora: Por medio de la presente ca 

  

22 

2 ta, de conformicad con lo reruelto en la Junta “ene. 

2. ral *xtraordinaria de. ocios de la Compupifa PREDIAL C 

25 Pilán NAJERA C, LTVA, celebrada el día de hoy prime- 

ro de MVNoviembre de mil novecientos setenta i vuevo, 
26 

  

de Co- 

  

agrado 

  

con el carácter de universal, tengo el 27 

28 runicar_a usted, que ha eido elegida psra desempeñar 

   



-11- 

   A Ade , 

po de des años, de acuerdo a loe LErtatutos Wosiale 
SN o Q j A s 

de la misma. “omo tal , usted ejercerá la represente” 

a 

LS 

3 
2 
S 

ur Fa 
5 
E ción legal,  judicisl i extrajudicial de la Compañía 

sola sin la intervención de ningún otro funcionario, 

  

% 

la Compañía Predial Capitán: Nájera “. Ltda, se consti- 

tuyó mediante escritura ública otorgada _ en la ciudad. 

de Vuayaquil, el diecisiete de Marzo de mil novecien 

    

toe “sesenta i nueve, ante el Notario del Cantén,doo- 

  

tor “ustavo Falconí ledesma, e inscrita en el Re gietro 
10 

9 tlercantil el veintiuno de Abril del mismo año. Wfrva- 
11 

  

  

o se usted euscribir la presente carta nombramiento en 

  

señal de eu expresa aceptación del cargo, a fin de 
18 : 

proceder ala inmediata inscripción en el Regiertro *eb- 14 

o” cantil. Ye usted atentamente.- firmado? Abog. Uarlos Lam- 
15 A A 

2% boglia Falcont, Pecreterio Aá-HMoc.- Acepto expresamente 

la; designación de Verente Ceneral de la Compañía Predihl 17 

Capitán Nájera C, Ltda. hecha a mi favor.- firmado)Julib- 
q OIE 4* 220020 

18 

0 ta Antón viuda de Poumet.= Certifíco: Que how fue amb 

2. cientos setenta _a veintiseies mil eetecientos etenta 

a uno, número cinco mil ochocientos setenta Siete de 

Ho gis tro Morcantil; i, anotado bajo el número dieciochd 

a mil doscientos cincuenta i seis del Repertorio. U - 

. quil, siete de mil novecientos setenta 4 nueve. E] Ra 

gietrador “ercantil.- firmado) Abog. Héctor Mimuel Alofe 

27 ver *ndrade.- Fogirtrádor “ercantil del Cantán “navaquil.” 

2 “BANCO Tort TUIUAL .- Muayaquil, bcuador, veintinueve de “nexo



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

2 

27 

de mil novecientos setenta i reis.- Peñor don HUVO SUAREZ BA_ 

  

   

    

    

  

   

    

municarle que, la Junta Ueneral “rdinaria de Accionistas re 

  

nida el día de hoy, tuvo el acierto de reelegir a usted ,por 

  

. a oe 

votación unánime, “erente del Banco territorial, por un nue 

  

vo periodo de cuatro años. Ve conformidad con lor requisito 

  

contemplados en el Vecreto publicado en el Registro Úficial 

    

bre de wil novecientos setenta i cuatro, hacemos constar qu 

      

  

   
    

de acuerdo con el Artículo *rigésimo Noveno de los *etatuto 

  

del Banco, codificados mediante escritura pública cele- 

    
  

  

  

        brada el treinta i uno de Enero de mil  no- 
      

  

   
             

el dotario doc 

  

i ante    
    

sesenta    veciento£ uno 
      

   

  

tor     Vustavo  Falconí Ledezma, inscrita en el 

  

    sercantil el trece de Marzo del     

  

    
| 

trajudicialmente_ al Banco, - pudiendo conferir los 

Poderes que fueren necesarios, Reciba “ue tod 

nuestra felicitación por tan merecida reelec- 

  

      
        

         
         ción. Á +t e n t a mn e nt _ 8 _.- por 

      el Banco territorial  .- fio or m_a d o) 

Po derdco ll. 6 o 1dbaou m tre 
                

         sidente de la 'dunta General .- firmado) Dr 

              Plavio Bittyle N, Secretario ad-hoc. Petimadoe 

señorez Acepto tan honroza desimsnación  i ofrez 

co cumplir con los 

   

   
   

         

deberes obligaciones        
      que me imponen _ la “ey i_ “loe Estatutos, “ua - 

  

QULMLaL, V“iudad.- Muy señor nueetro: Tenemos el agrado de cp- 

número seiscientos treinta i tres, de fecha seis de Septiemi 
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Le De 
aquil___veintinueve__de mero _ de _ mil noyecientos 4) 

- , : A 
setenta i seie.- firmado) turo Buárez Baguerizo, Quede      

      

> $ 

[<L 5 Za 

a Do . AN O | US E : TN «inscrito este norbrariento de fojas un mil . novecieng] ), : ná ? 
co .. mo 

E pe 7 
O 

A, EE ss, toe_ treinta i nueve _ a un mil" novecientos arenta £l 
Sn ai l Lom be e _— número cuatrocientos quince del Registro ltercantil i 
Z rn? ” : . 
Ds y anotado bajo el número mil cuatrocientos eesenta ái 
2 = 6 

y z 
E > 7 dos del Hepertorio, Archivánd:se Qs a ificados. de 

a 3! 
Nara tegistro i Vefenea. Nacional. Guayaquil, treinta de Enerd gl o e $ Ss Y AA AAA A BEOnal. cuayequil, tre nta de “ner: 

de mil novecientos setenta i seis. El Registrador “er 

  

. cantil.- firmado? Abogado Héctor 'úiguel Alcívar Andrade, 

9 s Registrador Mercantil del Cantón GCuaysauil, Hay doe sellor." 

a * BANCO DE ¿DESCULNTOS- Fundado en mil novecientos vein 

te.- Capi tal i teservas* ochenta millones setecientos 
18 . 

mil sucres.- Guayaquil, bceuador. “inco de Enero de 
14 

    

mil novecientos setenta i seis.- Señor don lLU6iS CHi_ 
15 

  

“UBUrA Pia, Ciudad, de mi consideración: Cúmpleme 
l. 

llevar a “su conocimiento que el Directorio del Ban- 

    

17 

  

Í 
18 co de Vescuento en la eesión elebrada el día dos 

. 
4 

0 e de Enero de mil novecientos setenta i eeis, tuvo a AA Se eel tHtoOs: setenta 1 sels, tuvo a 

bien designar a usted para el desempeño del cargo 3 20 

21 

  

de Gerente de la Institución, por el período de Cin=- 

    

co años, en uso de las atribuciones estahlenidas en 

25 los literales b) 4) i xk) del Artículo treinta j 

24 _ Cinco de los Estatutos vigentes del RB . 

Ñ 25 tud de las 191 e a Ya nadas LO hay 1, 54 Are 

    

E culo treinta i cinco. Suscribir a nombre del Banco 26 

27 de Vescuento;, como su representante ag dicia 

20 i extrajudicial, todos loe inetrumentos pSblico o 
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27 

privados que fueren necesarior.” literal__d Artículo 

treinta i cinco. "Aceptar o negar las solicitudes 
          

  

   
   

        i propuestas de negocios que se hasen al Banco i                 

      en Caso de.  aceptaci e £ j 4 e 

condiciones i  términoe que se estipulan" 7134 7 

"x" Artículo treinta 1 cinc "E 

cutar a quien corresponda, las resoluciones de la 

Junta General i del Directorio.” La escritura públi- 

ca de la que constan las atribuciones vigentes 1 

            
           

    

           

    

   

               
     

       

de Gerente, le     que en funciones corresponden, es la 
  

        que contiene los Prtatutos del Banco, la miema que 

    

          fue otorgada con fecha cinco de Noviembre de mil 

      

        novecientos eetenta i uno, ante el Notario de este 

      

   

    
Cantón, señor doctor Gustavo Falconí ledesma, inscri-      

  

      ta en el FHogistro Mercantil de este mismo Cantón, 

      

       el dieciocho de Noviembre de mil novecientos setenta 

       i uno. De urted atentamente, Por el Directorio del 

  

        Banco de “Vercuento, firmado) Mntonio Pino Ycaza. Pre. 

        sidente. Viligencia de posesión i aceptación del cargo 

  

      fínte el señor *residente del Virectorio del Banco de 
   

  

      

    Vescuento señor Antonio Pino Yeaza, compareció el ee-         

      

ñor don luis “hiriboga Parra, enla misma fecha del 

    

  

      nombramiento” que antecede? agradece a designación de 
        

  

   

  

que ha eido           objeto menifiest      
   el cargo i toma inmediata posesión del mismo firman-          

       
do para constancia .Muayaquil, cinco de *mero de mil 

   

        novecientos setenta i seie.-firmodo) luis “hiriboga Parra 

      
       

Vertificoi que con fecha de ho” ousda inscrito es 
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vu. 014 
nombramiento de fojas setecientos uno a 

dos número ciento treinta í ocho del 

  

NN 
ll | A 

cantil i eamotado bajo el número eeiscientos:, veinti- 
ea o 0 

cinco del Htepertorio. 'Muavaquil, mero centorce de mi 

isejs.- El Hesictrador *ercanti     novecientos 

firm:do) Abogado Héctor %“iguel Alcívar Andrade, Regie- 

trador *“ercantil del Cantén (uayaauil. Hay un sello.” 

       setenta 

"aULA Uh JUNTA GbNural EXTRAO«DINARIA DE SOCIOS - Du 

  

Lá — Ulsa PrúmDiAb CAPITAN Naduráa C, LTVA. - En la ciu 

  

dad de Uuayaquil, a los veintidós días del mes de 

bayo de mil novecientos setenta i nueve, en el local 

  

gocial de la compañía PREDIAL CAPATAN NAJERA C, LTDA 

  

ubicado en la calle buque número trescientos veinti - 

trés í “himborazo en la ciudad de Guayaquil, a las 

nueve de la noche ee reúne la Junta Ceneral Extraor 

dinaria de Socios de la Compañía para resolver un 

asunto previsto de antemano por los gocios, Concurren 

a la sesión de la Junta los socios señores José Bar 

1 
ciona “hedraui, que representa veintinueve particinacid- 

  

nes sociales valor de diez mil eucres Cada una, 1 

el señor doctor tfedro Barciona Chedraúi, que represen- 

  

ta una participación valor de un mil esucres, con lo 

que se encuentra presente i debidamente representado 

  

la totalidad del capital de la compañía que es de 

    

trescientos mil eucres. Al efecto i con la presencia 

  

de la señora Uerente de la compañía, Julieta Antón vi 

da de Voumet, se instala la sesión actuando de Pre 

sidente el señor Yedro Barciona Chedreui i de Secre
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18 
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la Julieta Anton  vinda D    taria ecñora    
   

  

        
  

te estado el doctor Pedro Barciona declara inectalada    

  

  

      

  

sesión, i dice: Ye conformidad a lo acordado pre 

  

la 
     

    

        

  

   

    
viamente por los eocios, se debe resolver la trans- 

    

  

      ferencia i aportación de inmueble de propiedad de la 
       

compañía Predial Capitán Nájera CU. lida. ubicada en la      
   

  

       

  

  

calle Seis de Marzo mil ochocientos treinta 1 cuatro 
  

  

            

        

   

    
   

treinta i seis di Capitán Nájera en Guaysquil, en la 

  

constitución de la compañía Inmobiliaria Praga Impraga? 

C, ltda. la cual se encuentra en estado de ennstitnojón 

aporte que se lo debe hacer enla cantidad de TRES. 

  

  

    

CUINTOS  T n hh CU 4d bi1Lh  SUJRES , según el avalúd 

    

efectuado por los eeñoree socios. Para este efecto se             

  

deben obtener las autorizaciones correspondientes del 

  

       
    

   

Banco de Vescuento de la ciudad de Guayaquil, en ra 

2 

    

Q - 

blica celebrada ante el  VNotari E 

Falconí Ledesma de inti 

mil novecientos seten atro a nscrita- en 

el Hegistro de la Propiedad el___veinte de | 

Noviembre de mil novecientos setenta _4 cuatro 

Some tido así el asunto a consideración de 

los socios, luego de varios inutos de ho 

cioner, resuelven or unanimidad ansfe 

aportar el inmueble anteriormente de 

     

zón de que el referido inmueble ese encuentra hipotecg- 

do al mencionado Banco, i la deducción de la hipotecg 

sobre el avalúo del inmueble será el valor de la_aror- 

tación. 1 inmueble hipotecado consta en escri a aú- 
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11 

18 
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15 

"16 * 

“1 

18 

19 

  

nos 

/ o de UN 

la constitución de la compañía Jnmobililaria.- Praga, GN 
> : 3 pl Cot 

(Impraga) U. “tda. en las comdiciones asi mismo ge 
EY 

talladars anteriormente, i por ende 18, componía A 

PRSiAL CarsTPAN  NAJbxa U, LIDA, entere a ser bo- 

cia de la compañía Inmobiliaria Praga (Impraga) 

* 

C. itda. y,: ademáz autorizar a la señora Julie- 

ta Antón - viuda de  Voumet para que obtenga 

la correspondiente autorización del Banco de Dee. 

cuento de  — Cuayaauil vara la Correspondiente car 

ga de la tnaneferencia de la hipoteca exieten 

  

te sobre el inmueble a Inmobiliaria Praga (Im- 

praga) UU. utda. No teniendo otro asunto que tra 

tar la Junta General Extraordinaria  Univereal de 

Socios ho Yeuniaas De elabora g nresente agCw 

ta la misma que leída ee aceptada por loe 

gocioz i  firmmn' en unidad de acto con la 
1 

Secretaria de la Junta. que  certifica.- firmado) 

José  Barciona Chedraui; firmado) Dr. Pedro Barcio 
1 

na  Chedraeui; firmado) Julieta Antón viuda de Doh- 

met.- Pe copia 'que esta igual a +eu original. Cuayh- 

quil, veintidós de “Mayo de mil novecientos cetenta 

i nueve.-firmado) Juliots Antón. viuda de VDeoumet. Ge- 

rente - Secretaría” ¿ocoooo.. COMPROBANTES DE  PAGO:."Bene 

mérito “uerpo de Bomberos de Guayaquil.C“ontribución de 

  

uno i medio por mil sobre predioe Urbanos.Yecreto Supremo nú- 

mero veintitrés de imero de mil novecientos treinta i seie, 

Decreto bsecutivo número doscientos treinta i nueve de febrá- 

ro veintiocho de mil novecientos cuarenta i nueve.C-Cero trde 

ES ASTON / 7



novecientos veinte,t j :G - c- 

_ ciónilugue novecientos treinta i dos. Afo:Mi1 novecientbe seteh- 

  

. ta i nueve.Codificación:Parroquia tree-Manzana cincuenta i nubve- 

  

Solar uno.-Avalúo: 40S MILLON:5 SETECIENTOS TREINTA 1 CINCO MI 

  

Cdi SUUMLS ValoriUno i medio por mil*'uatro mil ciento dos eh- 

  

cres sesenta i cinco centavos .Fecha de pago*diecisiete de Juldo 

  

de mil novecientos setenta i nueve.flilegible.-Tesorero.”"Muni- 

  

Cipalidad de Wuayaquil-Departamento de Rentas .U$digo+ Cero trof- 

cinouenta i nuever“ero uno.-*01:Viez mil ciento cuarenta i Cuád- 

uo 

2 

4 

  

tro. “EXTIFICO: Que la propiedad de “onzalo Guevara Úrquizo i es 10 
  

fora situada en la calle Luque de la Parroquia Urbana de esta 11 

    

ciudad,se encuentra al día en el pago de sue INPU“STOS MUNICA 
12 

  

PALES por el presente año. Avalúo “ome jaJ: CUATRO MILLONES QU] 
NiENIOS CENCULaÓ TA TI 0OC:50 MIL QUINiREN TOS SUCRES 

18 

-Avalúo Catae tral: 
14 

  

DOS MILLONES SETECIENTOS TREINTA 1 CiNcG MIL CIEN SUCRES € Aa Ó O 

quil,Junio veinticinco de míl novecientos setenta i nueve.-f)H, 16 A 

  

Espíndola CU. Jefe de Kentas.” "Bonomérito Cuerpo de Pomberos UN 17 

sa | “e “uayaquil. “ontribución del uno 1 med; illes 08 
AAA OANtribución del uno i medio por mil sobre predi 

sw | Urbanos. Vecreto Supremo número  vein pe _de 

  

: 
nero de 49 

vecientor treinta i seis. Decreto Ejecutivo número dosci 
» q IA AO A dseutiyo número dosejen 

tor treinta i nueve de febrero veintioch á j 

cientos cuarenta i nueve,- C. 

  

       
    

2 

Vero cinco mil novecientos cuareh- 

   

22 

ta i tres.—Propietario:PREDIAL CAPITAN NAJERA Dirección: €, | 23 

2 Nátera: “o mil novecientos setenta 4 nueves- Undificaci 

Parroquia? cinco - Manzana dieciseis - Solar seis.- Avalúo! 25 

  

QUINIENTOS NOVENTA 1 SITE ML SuiSCIENTOS SUCRES y a Na 

medio vor milsOchocientos noventa 1 seje gucree cuarer e s ntayolS. 27 

veintiuno de Marzo de mil novecientoz setenta  ¿i A e e o a MELLA UCV
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-15- 016 cl Y 
dl A CAS > , 

- b: 7 o o del Y % 

firmado) ilegible.» Terorero.- Hay un eello.” = £,.. pp E 
TT CB 

a a E , A 

Se agrega? copiae del nombramiento 3 acta, de” Junta /l -- > 
SR > ca 

General de Socios de la Compañía PRBNIAL CAPIRAN- NA: dk Y 

  

adicionales. leída que fue esta escritura pública por 

mí el Notario, en alta voz, de principio a fin alo 

  

comparecientes éstoe la aprueben illa euscriben conmi go 
  

an unidad de acto, DOY YE. firmado? Luis Chiriboga Parra 

R,U,C. Caro nueve nueve Cero cero dos dos seis cero siet 

cero cero mo.- firmado) Hugo Suárez Baquerizo, R.U,C.Cero 

pueve nueve cero cero dos nueve uno cero cinco cero cero uho. 

firmado) Julieta Ade Doumet.- C.C, Cero nueve -Cero cero 

ocho seis nueve siete dos ocho.- C,.T, Cero ee ocho uno 7 

co seis.- R,U,C, Cero. nueve nueve cero cero ocho cinco 

  

seis uno cinco cero cero uno.- firmado) Conzalo Cuevara 

1 » . . . 2 U.-C Cloro nueve cero cero seis dos siete cinco cinco cinco 

C.T.lres cinco siete cuatro tres siete.- firmado) Dora de Cud- 

vara.- .“.Coro nueve-ero cero cero uno nueve cinco cinco 

cinco.” firmado) José Barciona Ch.- “CO, Cero nueve - 

cero doze seis uno ocho ocho cero cero.= C, T, Dos 

ocho cero seis  cuatro.- firmado) “uillermo Midalgo 4. 
s 1 4 . 

Y“. U, Úero nueve - cero uno eiete cuatro dor uno dos 

dos.- Ct, oe nueve uno uno tres. EL NOTAR1IO3_fjr 

mado) Abog. GERMAN CASTILLO SUAREZ _ Notario Décimo O 
a a 

tavo » V'uasyaquil,. coa - o ua aononozo».. 

  

CUmais POS HABELItANTES AGHRGADOS:. ”" Señor Jofe de         

  

Recaudaciones del Guayas,- JOvk ANTONIO BRCTONA CHuDRAUI 

portador de Cédula de Ciudadanía número cero nueve =



go, ¿ cero reis uno ocho ocno cero cero. Iributaria dor ocho 
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11 

15 

mM 

15 

10 * 

17 

18 

19 

21 

27 

cero seis cuatro a -usted solicito. Ye digne ordenar 

se me conceda un certificado ei soy o nó deudor 

  

al Fisco, dicho certificado es para formar una Com- 

pañífa.- Atentamente.- firmado) ilegible.- La Jefatura 

de  Recaudaciones del  CGuayams,- CERTIFICA: Que el señor 

BARCIONA  CHEDRAUI  JObE ANTONIO poseedor __de las cedúlas 

| 
de Identidad número cero. nueve-- cero eeie ocho ocho 

cero cero. Tributaria número dos ocho cero seie cua 

  

tro . no adeuda impuestoe en esta Jefatura ala fe - 

cha. Cuayaquil, dieciocho de julio de mil novecientos 

setenta ¡1 nueve. firmado? ilegible.- Almarro Veláeque? 

  

Ceva O£ Vofe de. -tecaude oOnas de Guayas Ao cs O. 

“Señor Jefe de Recaudaciones del Wuayas «- Únillermo En- 

  

rique Hidalgo Andrade, portador de la cédula de  ciudd- 

  

denía número cero nueve cero uno eiete atro does und 
¡ 

a 
doe dos, Tributari £ E 

h 

o o ! 
certificado si_eoy_o no deudor al Fisco,-dicho Corta 

ficado es para formar una  Comparifa.- Atentamente,.- 

firmado? ilegible.- ba Jefatura de Recaudaciones del 

Uuayae.- Cortificai Que el señor HIDALGO ANURADE GUI_ 

LlBiuw0 -NiiQqUÉ poseedor de las cédulas de Identidad nú 

mero cero nueve- cero uno siete cuatro dose un do£-d 

  

i Tributaria número 

da impuestos en esta Jefatur o 6 

a treinta i uno de Julio de mil novecientos cetenta 

  

i nueve.- firmado) ilegible.- Almagro Velfequez Cevallor. 
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s BN : ! 
Jefe de 'ecaudaciones del Únayas. Hay dos éellor.” .4el 

E 

%+ Uriot Jefe de Recaudaciones del Guayas .. Conzalo Cue 

  

vara “rquizo, a usted respectuosamente solicita “con: ! 

cédula cero nueve= cero cero seis dor ejete cinco 

cinco cinco, “ributariai número tree cinco eiete CUa= 

tro tres siete , Ye digne ordenar ee me confiera un 

Certificado si *oy o no deudor al Fisco, dicho cer- 

tificado es para formar una compañía. Atentamente .. 

firmado) ¡legible.- la Jefatura de Recaudacionee del 

    

Uuayas. Certifica: Que el señor Guevara “rquizo “onzalo! 

noseedor de las cédulas li 8 

  

cero cero seis dos eiete cinco cinco- cinco íi Tri bu= 
  

taria número tres cinco eiete tree eiete no eleuda 

impuestos en esta Jefatura a lla fecha. Guayaquil, a die 

  

oct de Julio de mil novecientos setenta i nueve. 

  

y firmado) dilegible.- Almagro Velasquez Cevallos. “efe 

de tHecaudacionez del Guayas. Hay dor sellor.* o -o-- 

(” BANCO CONTINENTAL... Námero ero cero ciento dos.-—“uayá- 
1 

quil, UÚctubre cinco de mil novecientos eetenta i nue- 

ve.-Vertificamos que hemos recibido lor ciguientes apoj- 

tes en numerarios, para depositar en la cuenta de ln- 

  

tegración de Capital de la Compañía. INMOBILIARIA PRAGA 

  

(14MPRAGA) C, LTDA, abierta en nueetros librosl === - 

  

ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 

Sy, JOSE BARCAUNA oococamomomoo Sí 10.000,00 

Sr, GUALLE:NMO HIDALGO. ---- " 2.000,00 

HUMANA Sr SY 12.000,00 

En consecuencia, el total de la aportación es de DOCE 

 



a sub SUuiS euma que será decue Sn 

la Compañía a los Administradores que hubieren sido 

  

designados por ésta despues que la Superintendencia 

  

de Compañía nos comunique quela antes mencionada Com 

  

peañía, ee encuentra debidamente conetituída i previa 

  

entre a a nosotros del nombramiento del Administra - 

  

dor, con la correspondiente constancia de eu inscrip- 

    

ción, es decir, a la vista de estos documentos. firma-        

       

    
    
    
   
     
       
     
    

  

    

    
        

  

do: ilegible.- firma autorizada, === uo ooo 

  

so El Registrador de la Propiedad del Cantón, Cor ifica 

que examinados loe Hegistros de esta Oficina ee ún 

sue Índices deerde el diez de Julio de mil novecien 

11 

    

12 

  

toze cuarenta 1 nueve, hasta esta fecha no aparece 
18 

  

que Gonzalo Guevara UÚrquizo, heya enajenado el predio 
14 

  

2 fr du propiedad= compueeto de solar i edificio ubica 

  

do en la esquina de las calles Seis de Marzo 13slLlo- 
10 A 5 5 5 5 5 1 5 a 

que de esta ciudad, ni que este cujeto a embargo, o 
17 

18 prohibición judicial de enajenar o gravar, no afecta. 

do con más gravamen que una hipoteca constitulda a 19 

20 favor del Banco Territori 

m [__nee de eucroe, según escritura pública extendida el 

2 veintisiete de Mayo de mil novecientos € 

ante el Notario doctor Gustavo Falconí ledesma, inscri 

      

ta el ocho de Junio del mísmo año. Pecritura en la 

  

25 cual las parter contratantes han “convenido en no ena- 

  

jenar el .predio gravado. lo adaviris en la disolución 
26 

  

         de la eociedad conyugal formada         con Dora Graciela Yr- 27 

  

    

      quizo Valencia de Vuevara, según consta de la sentencia         

   



r 

16 

-17- 

dictada por el Juez Tercero “rovin 

  

primero de febrero de mil novecientos setánta 1 cie. y 
. . de 

inscrita el dieciocho de JYunio de mil novecientos, siby 
DA 

    

tenta 31 nueve 7 j : a icierán 

a klba Graciela Avilés Aray de Constantine i Cóérar 

Constantine (i Cs onstantine.—Bower as 

pública extendida el cuatro de Ma O de 7 QO0Ye en 

tos setenta i seis, ante el Notario doctor Alberto Bd- 

. badilla_Nivela, inscrita _e doce de bayo de mi emo 

se año. *lba Graciela Avilés Ars adquirió un  exceden= 

. te de terreno por compra a la Municipalidad de Una 

.2 yaquil, según escritura pública extendida el dos de 

a . Marzo de mil novecientos cincuenta i seis ante el 

. Notario licenciado Carlos Quiñónez Velásque Asorita 

el siete de los mismos i por compra a Jack Fo 15 

nando lebed, *uira Sigall de “ebed, i laura Villafuek- 

2 te_de JLlebed , segán escritur j in 

sa ta de Noviembre de mil novecientos Cincuenta i tres, 

» ante el Notario doctor Juan de Dios Morales Árauco 

20 inscrita e is J F 

. rieron por compra a Miguel Salem Dibo ,i Georgette 
Kronfle de *alem, según escritura pública extendida el 

    

22 

doce de Abril de .mil novecientos cincuenta i uno,anté 
33 

el Notario Tobíar Alvarado Fuentes inscrita el trece 
24 

> de los mismde . “iguel Salem ibo, lo adauirió nor com 

pra a Jorge | “Torbsy i Widad Dassun Lasso de Torbay,eé- 
26 

gún escritura pública extendida el diecisiete de Julia 27 

2 de mil novecientoe cuarenta i nueve ante el Motar o 

   



10 

11 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

21 

2 . 

27 

Cincuenta i cinco mil auinientoe j 

L o | o 

doctor SO Ce 0 Cháye “ani Fa ne ita e die 

ocho de los mismos. “uayaquil, diez de ¿ulio de mi] 

“novecientos setenta i nueve. firmado? Dr. José Santia= 

go Castillo Barredo. Registrador de la Propiedad del 

Cantón Guayaquil, Hay dos sellos, "ose .o- 

Fw L1bB0S_ lb _ PAYO AGREGADOS: "Námeros 10322.- Municipali - 

  

dad de Úuayaquil - Vepartamento Financiero - Sección lten- 

  

tas.- ALCABALAS.- Unayaquil, dieciseiz de UÚctubre de mil      
     
   
    
    
    
    

    
     
    

   

  

    

novecientos setenta i nueve.- Recibí del «señor “onzalo 

  

Guevara i señora. Predial Capitán NAJERA C, LTDA,, la e 

  

ma de CANCUENTA XL CiNCO MIL QUINIENTOS CUARENTA 1 

  

CINCO SUUEES por impuesto-de Álcabalas correepondiente 
  

a la venta que le hace a Inmobiliaria PRAGA C_LTDA, 

del predio Urbano ubicado enla parroquia Roca + Bo1f- 

var del Cantón Guayaquil consistente en Aporte a Com- 

  

pañía Úédigo 05-16-06 : 03-59-01 según Aviso número dos 
IN 

cientoe once del apo señor Abogado GCermán Castill 

    

Suérez eiendo el valor real _ de la venta CiNCO MILLO 

QUiN£A=NTOS  CiNCUANTA 1 CUATRO MIL QUINIENTOS  SUCR:S 

  

pero se cobra el impuesto or_ e 

Catamtro con la siguiente demostración.- Gradual 

  

   uno 

      

      por ciento por Úinco millones quinientos cincuenta 4 

  

      
   

     

cuatro mil quinientos csucregz.    i     Cincuenta     

    

cinco míl 
    

  

    . quinientos cuarenta i cinco e*ucres.- Suman: Cincuenta i 

   

  

   

     

  

cinco 

  

mil quinientos cuarenta ¿i cinco eucres.- Totals 

      

    

        

    

    

   

          

     

  

cres. firmado) £. Espíndola U.- Yefe de Rentas .- firmad 

  

      ilesible.- Tesorero wnicipal.- CERTIFICADO: Er 
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-]18- 

  

qe . . 

rrectoz i |que el valor de CIANCULNTA 1 ¿go UL 

G 0 1 q < [E Su 

infraecrito Jefe de la Sección Rentar, fétrto: 

A 

los datos que constan en el Comprobante 10322 £on cd =j) 

Nara TO CUARENTA 4£ -UINGO SUURIS imereró a Caja e ash 

dieciocho de 0 ubre de mi novecientos “cetay 

nueve ,- E - Je fe AS te y as, Pirmado E a nirndo si 

" Námero? 47429.- H, CONSEJO PROVINCIAL VEL GUAYAS ; Im- 

  

pue e to Adi diona Qe A Ai) th Taeso O y e na H ! ONES 

jo Provincial del Guayas,- Por: TRECB_ MIL  OCHOCIENTOS 

OCHENTA 1 SEIS SUURÉS VÉÑINTICINCO CENTAVOS, He reci- 

bido de “ohnzalo Cuevara UÚ, i Predial Capitán Nájera 

U. dtda. lal suma de TRBUE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA 1 

SEIS SUCHLS| VeoLNTACINCO CENTAVOS ( sogún' Artículo tros 

UNO POR CIENTO adicional a la ALCABALA creado por 

Decreto Legislativo de veintidós de Octubre de: mil __ 

| novecientos cincuenta idos, para construcción —i-ame— 
k 

blamiento | de Escuelas po ansfera ade Dominio —- 
4 

.. del Predio |APOKTk INMUEBLES A CONSTITUCION COMPAÑIA 

solaree i edificaciones! 1) Código 05-16-06.- Ro] námero 

3510 y Vos) Cóaigoi 03-59-01.- Parroquias Bolfyar 1 Ro. 
cafuerte respectivamente, situado en 1) Calles Capitán 

    

Nájora i Sois de Marzo; i 2) luque i Seie de Marzo 

por úUÚINCO MILLONLS QUINAENTOS CINCUENTA I CUATRO MIL ¡¿_— 

QUINLUNTOS "SUUKLS que hace a favor de Inmobiliaria 

PRAGA, Guayaquil, a veintidóre de Octubre de mil_no=- 

vecientos retenta ¿i nueve.- Escritura elehrada. no 

Notario Lé ci 1:L0) Octavo Abogado Germán ne + A  
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de Sección Hevisión. firmado) ilerible.- lesorero del 

  

    
   

H. Consejo Provincial del Guaya2." ooo 

"Námero: 16817 1C,.- hiiPribuA MUN CIPALD Ds AGUA POTABLE 

  

Ub — GUAJLAQUIL . 

de Recaudación.-. Nombre? “onzalo Cuevara i eeñora 1 

Predial Capi tán Nájera C.itda, Fecha! Octubre  yveinti- 

| 

  

cuatro de mil novecientos setenta i nueve.- Úédigot- 

52.01,10.- ubroi Uno por ciento adicional de Alca- 

  

balas.- Valores!- TRLCE MID OCHOCIENTOS OCHENTA A SEIS 

  

S 

   

   

URLS VEINVACINCO CENTAVOS. Observaciones: Uno vor cidn- IO FEFVACion0 8? “MO por cie 

to adicional de alcabalase comprobante 1888 Notario Abd- 

  

gado Germán CÚaetillo. “heque 135300/ Banco Pichincha.- 

E 

TICLNCO CENTAVOS... firmado) ilegible - Recaudador Bl. 

" Námero! 41280,- JUNTA DE BÍ«¿NEFICENCIA Dkb GUAYAQUIL . In 

Tota]: THECE MIL  OCHOUIENTOS  OCHW¿NTA al SUCRE VEJ 

puesto de Alcabadlas,.- Por: TRECE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA 

Y SES SUURES VBINTUUINCO UÓNTAVOS, Repihf de Gonzalo | 
Í 

Guevara_3 eeñora i Predial Capitán Nájera C.Mtda. la 

cantidad__de trece mil ochocientos ochenta. dd eejs a 

cres veinticinco centavos por concepto del uno por 

ciento adicional al _Ímpnecto de Alcahglas,-sobre—un-—— 

valor de CuÍNCUO MIMONES QUINIENTOS CINCUENTA I CUATRO 

  

ML QUINIEiI0S SUCRES porla trenes : | 

de aporte a Vompañía Cédigo 05-16-04 + 03,50,0/ 

vor_de Inmobiliaria Praga C,itda, Parromuia Bolfwar + 

Hocafuerte pagado or hegque número 0734 

* 
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87.- Por: SEIS 

vo número ove 

novecientos ua 

Octubre de mil 

de Peneficentia 

Baquerizo. lero 

  

-=19- 020 

: pS sar AMOS 
cientos del veintidós de Mayo Ea 

renta di eeif. “uayaquil, vei tro 

novecientos “setenta i 

  

de Guayaquil, firmado) Gustavo “$ 

  

” Námero:1184-18.- República del Ecuador.- JUNTA 1E DB 
—————- AA AAA A A A qq qq qq 

FENSA NACIONAL 

bre Alcabalas. 

- Impuesto para la Vefenea Nacional eo 

Guayaquil, VÚctubre diecinueve de mil no- 

vecientos setenta i nueve. Recíbi de Conzalo Úuevara 

  

sobre ALCADALA 

hace a Inmobil 

Q espondern en 3 Yventg8 q 

laria PRAGA C, LTDA, del predio ubicadd 

0 Dd 

  

en las Parrodu 

yequil_ consistente en Aporte -2 Compañía  Inmueb 

de la venta 

ias Bolívar - Rocafuerte del Cantón “ua- 

y O H 

£ í 
a 

CO MILLONES QUINIENTOS CIiNCUENTA 1 CUA 

TRO ML QUAN¿ENTOS SUCHES. Valor sobre el que se pa 

ga el impuesto 

llo. *edio po 

firma ilegib Sa ef ovin a aCancda on 

defensa Naciona 

Pinanciera    ción 

creto número 3 

mil novecientos 

   

      

  

según “vigo. del Notario Abogado Casti 

ciento para' Defensa Nacional SEIS MIL 

NOV5CIENTOS CUARENTA Il TRES SUCRES TRECE CENTAVOS... 

    

EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTAKILLADO DE GUAY AQUIL..Di rec 

  

- “Impuesto Adicional de Alcabalas (De-       
033 R,O, número 729 ,Vicierbre doce de 

setenta 4 ocho, Certificado número 0020. 

MIL NOVECI¿NTOS CUAHENTA I TKEES SUCRES  



Irnbub CUENTA VUD _ “ U 

»* novecientos setenta _i_ nueve, Aviso  nímera doscientos 

once.- Notaría écima Uctava “otarió Abogado Cermán 

"
 

e 
r
o
o
 

. e le 

Castillo Suárez. Contrato de aporte a Compañía que 

  

otorga Uonzalo uevara i señora i Predisl Capitén 

  

Nájera CU. ltda. a favor de Inmobiliaria PREGA C_LTDA, 

Cantón uayaquil, Ciudad Vuayaquil Parroquia Bofvar i 

“ocafuerte calle Capitán Vájera i Sois de Marzo en- 

  

tre luque í Seis de Marzo Código Catastro: 05-16-06; 
O cacao 

03-59-01 fvalúo “omerctial* Sí 5'554.500,00 Precio de 

  

10. 
  

Venta Sí 5'%554.500,00.- Impuesto cinco por ciento de 
a 

    

Sí 5'554.500,00 dá SEI¡S MIL NOVECIENTOS CUAKENTA 1 TRES 22 

  

SUUR:O “RECUE CENTAVOS 26 2 z a 233 ass ms DIAS Sa - ¿E 18 e 6 A ve e) 

sa to cuarenta i -trer :«sueres trece centavof.- Registra 

do, firmado) ilegiblo.- Recibí Conforme, firma ilemi- 15 A A A 

ble.- firmado Abog. Germán Castillo Suárez, Notario 
1. 

Décimo Vctavo - Puayaquil. ooo occ... 
17 

  

” Racibo número 6362.- EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARI_ 
18 

ILADdO Uk GUAYAQUIL, e conformidad con. lo dispuesto 
19 

» en la letra B Artículo Cuarto de la Ora . | enla letra % Artículo Cuarto de le Ordenanza -' para 
£ el “obro de la “ontribución Especial de “ejoras para 

obras de Alcantarillado , recibi CINCO MIL OCHOCIENTOS 

          

22 

m1 | AUNMS OLUHINTA CENTAVOS correspondiente el inmueble wth- 
2. cao en la zona uno propietario Úonzalo GÚmnevars se 

25 fora i Fredisl Capitán Nájera C/ 4 

26 

27 nicj els 0 - EUA » Pe nal a E 

03-59.01.= Calle Capi tán Ná jerga Seje de ÁS



AS 

    4 que _i Peje de Marzo: Manzana ciento 

co - cincuenta i nueve - "olar 06.01, Arch. 633,1 802 te, 

im virtud del pago efectuado el Contribuyente! “$ 

         

  

     

    

16 

  

3 

4 autorizado para celebrar contrato de compraventa de 

. este solar ante el Notario Abogado  Cermán Castillo. 

. | Guayamuil, veintidós de Octubre de mil novecientos 

¿ setenta i nueve.- Lbiguidado firmado Yi esihlerr Jefe 

, de Catastro.- Revisado, firma 1105 pp. Contador Gene- 

ral.- Recibi conforme.- Tesorero. WN 
9 

LAY 

10 

11 

312 

a Se otorgó ante mí en fe de ello confiero este 

a SEPO1MO TesTLMONIO en veinte fojas xeroxcopias 

rubricadas por mí el Notario que sello i firmo 

en esta ciudad de Cuayaquil, a los veintitrés días 

. del pe nero de mil yóvecien de ochenta 

pa EN ii 18 Po A a 

1
.
 

      

se 

77 ABOG. LAA CACTH 1er > SUAREZ 
2 o . Notario Dác: 

Guay. o 

22 

sa [|Ovrtifice: que con fucha Enuro diuz y eche de mil novuciuntes 

ochenta fué inscrita ul Aperte yue centiene usta uscritura d 2 : 

    

z5 fojas número 5.971 Sn 6.022 núnore 8 da z Fl Lia Y Qs y api 3 

2 |Y mnetada baja el E NAS Gueyaquil. inure 

x 
5%, 

P-aviudad. ECEccay a AR 28 

o ao ras 

api TT Cur= Cantón Eu yosus



tifice' que econ fecha Enure diez y eche de mil neveciuntes echunta iaú 

tománoto du esta uscritura a foja número 9.260 dul Rugistro du iropiu- 

dod del oña de mil nevociuntes sesenta y nueve; y e» feja númo”e 23.388 

picdod duel ño de mil novuciuntes sutenta y sue 

    

    

    
   
    

A La, nta. Bl Rugistreader du la Pr epiudad de 
e 

      

    

Roa itrrder ta do Periodo del 
Certificainue 5% y fecha Enure dicz y echo de mil navociuntes ochuntr 

se tomé nota de ln P-ehibición 3Y usta uesoritura 

37, númere 119 del Lib» ul año de mil novucientos echu: 

tr.e- Guryaquil, Enur” j : iuntes echunte 

trader de la *-epieded. 

, , , Dr, 00 loo ados del . 

uv temó nota du 1a> uti tuBerbisY a e HiRgfecas “ue contiune 

rs a foja númare 11,968 dul Rugiatro de Hipetecas duel sñe de mil nevucióp 
tes sutente v custre; v a foja número 19.832/dul1 mime Registro dul añe 

  

de mil nevecientes sutunta v 3el: ] “las inscripcienus ruspue- 

tivas.- Gurvequil, Enure vuint Y chunta.- 

Certifico: que cen fuchr Enuroe diva y ocho de mil neveciuntos echunta 

ay tomé nota de las esnculación de Prehibicién que centiune usta escri- 

Pron den del año 

*cripción "ep 

vr.- Guryequil, Enuvre vuintu : mi j de- 

turs a foja númere 406, námo-e 1.278 dul Libre 

de mil nevociuntos setunta 

  

El Rueistreado” de loa Pe epiudad.- 

   



   
2 Mero ki 7172 dictada el veinte y siste de Viciembre de mil movecien_, 

3 tos setenta y xueve, por ol Intendente de Compañína, he 
AA AAA 

  

  

  
  

         
  

  

4 esta ¿aaritura Pública de fojas Jalw8m 3.465 LAN 

; gistro Kercantíl y amotada bajo el amero A O .«Gua_ 

6|  yaquíl, Febrero c gro de uil novesisatos voñénta e-:1 :egistrador 

7 Mercantil o. A gÍ 
A A 

8 Regis. rassr riercenál del Cani Guayoquil 

VAN 
10 Certificoz que de conformidad con lo dispuesto en el Artícue 

0 1 lo 33 del Código de Comercio, se ha fijado y as ventendrá fijo en la 

o 12 Sala de eute Despacho por el tiempo só dispone la Ley, Vajo el 26_ 

13 pero 113 un ¿tracto de cta ¡poricorá Pública «-Gunyaquil, Febrero 

14 tuntro/de mál mvecientos och ma ca egistrador Mercantil  .. 

Niuw A m5 
ABID019 DG CUCiEL MONADA 

16 Registrador vicrcanúl mil de Toe Guéya qui) 

  

PA 17 Certítfico Y que con fecha de hoy, >o archivado usa copía am» 

téntica de exta escritura, en cusplimiento de lo dispuesto en el Decre_ 

  

   

            

18 

O 19 to 753, dictado por el Premídente de la Kepáblica el 2 Y de igosto de 

, cado en el ociatro Oficiah número 878,491 29 de Agosto de 
Y0 

O . 21 | tos ochenta .- 1 e 

| 

" 22 a nc | 
A ADA PI AL PA PPPADE AR sa | 

23 Regisiralora p ercantil 003 Jo Saryoqad Le > A Ni 

24 rc a A PP o o 

25 | _ 

26 A 

27 | 

a |


